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1. INFORME DE EVALUACIÓN DEFINITIVO DE REQUISITOS HABILITANTES 

Para efectos de la selección del proceso de Licitación Privada Abierta No. 001 de 2025 con objeto 

de realizar la interventoría técnica, administrativa, financiera, contable, y jurídica para el proyecto: 

“dotación tecnológica para las instituciones y sedes educativas de los municipios de Remedios 

Caucasia Segovia Zaragoza Antioquia cuya recepción de propuestas cerró el pasado el 26 de 

noviembre de 2025 hora: 4:00 p.m.; se presentaron las siguientes propuestas: 

Proponente Fecha de Recibido Medio de recibido 

ARG CONSULTORES & SERVICIOS SAS mié 26/11/2025 3:47 p. m Correo electrónico 

BISA CORPORATION SAS BIC mié 26/11/2025 2:11 p. m Correo electrónico 

CONSORCIO MW ANTIOQUIA mié 26/11/2025 6:27 a. m Correo electrónico 

ESPACIOS URBANOS GRUPO 

CONSTRUCTOR SAS 
mié 26/11/2025 3:30 p. m Correo electrónico 

INSERGROUP ISG S.A.S. mié 26/11/2025 3:35 p. m Correo electrónico 

UNION TEMPORAL SEGOVIA N&A 2025 mié 26/11/2025 10:43 a. m Correo electrónico 

 

1.1. EVALUACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

 

N° Proponente Requisitos 
habilitantes 

de orden 
jurídico 

Requisitos 
habilitantes 

de orden 
financiero 

Requisitos 
habilitantes 

de orden 
técnico 

Resultado 
final 

1 ARG CONSULTORES & 

SERVICIOS SAS 

Cumple Cumple Cumple Cumple 
Habilitado 

2 BISA CORPORATION SAS BIC Cumple Cumple Cumple Cumple 
Habilitado 

3 ESPACIOS URBANOS GRUPO 
CONSTRUCTOR SAS 

Cumple Cumple Cumple Cumple 
Habilitado 

4 INSERGROUP ISG S.A.S. Cumple Cumple Cumple Cumple 

Habilitado 

5 UNION TEMPORAL SEGOVIA 
N&A 2025 

Cumple Cumple No cumple  No cumple 
Rechazado 

6 CONSORCIO MW 
ANTIOQUIA 

Cumple Cumple Cumple Cumple 
Habilitado 

 

2. INFORME DE EVALUACIÓN DEFINITIVO DE REQUISITOS PONDERABLES 

2.1. EVALUACIÓN DE REQUISITOS PONDERABLES 
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ARG CONSULTORES & SERVICIOS SAS 

1. Calidad de la propuesta: Experiencia del proponente adicional a la mínima habilitante. 

Cons. 
RUP 

CONTRATISTA 
N° 
CONTRATO 

OBJETO DEL CONTRATO CONTRATANTE 
ESTADO 
CONTRATO 

SMMLV 
FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
TERMINACIÓN 

CÓDIGO 
UNSPSC 

% 
participación 

Obs 

19 
ARG 
CONSULTORES 
& SERVICIOS SAS 

N/A 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, JURÍDICA, 
ADMINISTRATIVA, CONTABLE Y FINANCIERA A 
LA CAPACITACIÓN TIC DE PROFESORES, 
ADQUISIÓN DE LABORATORIOS VIRTUALES, 
RETOMA DE EQUIPOS, ADQUISICIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN DE DOTACIÓN TECNOLOGICA 
PARA LAS INSTITUCIONES Y SEDES EDUCATIVAS 
DEL MUNICIPIO DE 
MONTERREY EN EL MARCO DE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LOS ACUERDOS DE PAZ 
PARA ZONAS MÁS AFECTADAS POR EL 
CONFLICTO, ESPECÍFICAMENTE DENTRO DEL 
PROGRAMA DE OBRAS POR IMPUESTOS 

FIDUCIARIA POPULAR 
S.A P.A. OBRAS POR 
IMPUESTOS - 
DOTACION-ODL 

Liquidado 209,84 31/01/2022 31/10/2022 
80101500 
80101600 

100% 

 Cumple  

31 
ARG 
CONSULTORES 
& SERVICIOS SAS 

3-1-
108986-

001- 
2023 

REALIZAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
SOCIAL, AMBIENTAL Y JURÍDICO PARA EL 
SIGUIENTE PROYECTO: “IMPLEMENTACIÓN DE 
TECNOLOGÍAS DIGITALES PARA APRENDER EN 
LAS SEDES EDUCATIVAS PÚBLICAS DEL 
MUNICIPIO DE ARAUQUITA” 

FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S.A. COMO 
VOCERA Y 
ADMINISTRADORA DEL 
PATRIMONIO 
AUTONOMO SIERRACOL 
ENERGY DOTACION 

Liquidado 113,2 13/06/2023 13/02/2024 
80101500 
80101600 

100% 

 cumple  

     Total 323,04      
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Descripción  ARG CONSULTORES & 
SERVICIOS SAS 

El proponente para optar a este criterio de ponderación deberá 
acreditar en un máximo de DOS (2) contratos ejecutados, terminados 
y recibidos a satisfacción o liquidados adicionales a los mínimos 
habilitantes, que deberán tener por objeto o alcance: 
“INTERVENTORÍA INTEGRAL O SUPERVISIÓN INTEGRAL A CONTRATOS 
DE DOTACIÓN TECNOLÓGICA”, cuya sumatoria de valor sea igual o 
superior a (285,15) SMMLV de los contratos adicionales presentados 

Cumple 

Los puntos se obtendrán de la siguiente manera: 
A.En el caso que los primeros dos dígitos decimales de la TRM 
(Publicada por el Banco de la República) que rija el PRIMER DÍA HÁBIL 
SIGUIENTE A LA FECHA ESTABLECIDA COMO PLAZO DE SUBSANACIÓN 
DEL INFORME INICIAL DE REQUISITOS HABILITANTES se encuentre 
entre 00 y ,49, se asignará el máximo puntaje a la propuesta que se 
encuentre inmediatamente por encima de los (285,15) SMMLV (70 
PUNTOS), a los demás se asignará en orden ASCENDENTE desde el 
menor al mayor VALOR así: 
•Segunda menor sumatoria - 68 puntos 
•Tercera menor sumatoria - 66 puntos 

La TRM que rije para el 
10-12-2025 dia hábil 
siguiente a la fecha 
establecida como 
subsación de 
habilitantes 3.861,34 

Nota 1: Entiéndase por integral los siguientes componentes: 
administrativa, financiera, técnica, jurídica y contable. Se tendrá en 
cuenta la experiencia cuando se acredite la interventoría integral por 
lo menos con dos (2) de los cinco (5) ítems relacionados 
anteriormente 

Cumple 

Nota 2: El recibo a satisfacción de los contratos presentados se podrá 
acreditar mediante la presentación de acta de recibo final o definitivo 
o certificación emitida por el supervisor del contrato, ENC, o 
contratante, que permita validar que en efecto se cumplió todas las 
obligaciones contractuales 

Cumple 

Nota 3: No se ponderará a aquellos proponentes que acrediten en la 
citada sumatoria de valor menos de (285.15) SMMLV 

No aplica 

Nota 4: No serán tenidos en cuenta para este criterio los contratos 
aportados por el proponente como EXPERIENCIA MÍNIMA 
HABILITANTE 

No aplica 
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Descripción  ARG CONSULTORES & 
SERVICIOS SAS 

Nota 5: Entendiéndose por Dotación Tecnológica todos los elementos 
físicos de carácter tecnológico que tienen como objetivo incrementar 
los niveles de uso y apropiación de las Tecnologías de la Información 
y Comunicaciones (TIC) y facilitan el desarrollo de múltiples 
actividades 

Cumple 

Nota 6: Cuando la experiencia acreditada haya sido obtenida en un 
contrato ejecutado por estructuras plurales tales como consorcio o 
uniones temporales, solo se tendrá en cuenta el porcentaje de 
participación que tuvo el proponente o el integrante de la estructura 
plural participante en el proceso 

No aplica 

Nota 8: La experiencia adicional del proponente se deberá acreditar 
con el diligenciamiento del Anexo No. 10(Experiencia adicional del 
proponente), el cual debe ser firmado por el representante legal o 
apoderado del proponente del oferente individual o el representante 
legal o apoderado del proponente plural 

Cumple 

Nota 9: En caso de que no se aporte el Anexo No. 10 (Experiencia 
adicional del proponente), no se tomara en cuenta ni será puntuable 
la experiencia 

No aplica 

Nota 10: Si solo se adjunta el Anexo No. 10 (Experiencia adicional del 
proponente), pero no los soportes que permitan la verificación de los 
contratos presentados, el oferente obtendrá cero (0) puntos por este 
criterio. Los soportes de los contratos, serán los mismos que se tienen 
en cuenta en la Experiencia Mínima Habilitante. Numeral 5.3.1.2. 
Reglas para la acreditación de la experiencia. 

No aplica 

Puntaje 68 

 

2. Oferta económica 

TRM 15-12-2025 3.788,53 

método Media aritmética Alta 

 

  ARG CONSULTORES & SERVICIOS SAS 

Subtotal  $                      338.752.000,00  

Iva  $                        64.362.880,00  

Total  $                      403.114.880,00  

Formula Puntaje 14 

Factor multiplicador 1,58   
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Media aritmética Alta  $                      401.426.351,99  

 

Evaluación: 

Descripción  ARG CONSULTORES & 
SERVICIOS SAS 

El proponente deberá presentar su oferta económica en pesos 
colombianos diligenciando los siguientes anexos: 
Anexo No. 8 Formato Oferta económica 
Anexo No. 8.1 Formulario “Cálculo factor multiplicador” 
Anexo No. 8.2 Desglose de la oferta económica. 

Cumple 

NOTA: el proponente deberá atender y seguir las notas que se 
encuentran al pie en estos anexos. Los proponentes deberán tener 
en cuenta los precios techo al diligenciar el Anexo 8.1 

Cumple 

Se establece que todos los costos deben calcularse de acuerdo con 
el tiempo de ejecución del contrato. La oferta económica deberá 
estar debidamente firmada por el representante legal del 
proponente o por la persona facultada para ello mediante poder 
debidamente otorgado. En la propuesta económica el oferente 
deberá indicar claramente cuál es el precio propuesto. Cualquier 
costo adicional a cargo del proponente que sea omitido en la 
propuesta se entenderá que se encuentra incluido y por tanto no 
podrá ser objeto de reembolso o de reclamación por restitución del 
equilibrio económico 

Cumple 

En ningún caso, el valor del factor multiplicador del proyecto debe 
superar el valor establecido en su etapa de viabilización, para este 
proyecto se estimó un valor de 1.58. El superar el factor 
multiplicador será causal de RECHAZO. El cálculo de este deberá 
realizarse teniendo en cuenta dos decimales, para el resultado de 
factor multiplicador se tendrá en cuenta hasta el segundo decimal 

Cumple 

En el Anexo 8.1 Formulario Cálculo del Factor Multiplicador, se 
deberán incluir todos los costos y gastos administrativos como son: 
las cargas por concepto de seguridad social, aportes parafiscales y 
prestacional, viáticos que no estén establecidos como 
reembolsables, gastos generados por la adquisición de 
herramientas, equipos, materiales o insumos necesarios para la 
realización de la labor, gastos de administración, costos de 
financiamiento, gastos contingentes, impuestos, tasas y 
contribución, seguros y demás costos indirectos en que este incurra 
por la ejecución del contrato. 

Cumple 

En el Anexo 8.2 Desglose de oferta económica. Este documento 
deberá presentar todos los costos y gastos directos incluidos, los 
cuales están discriminados en el respectivo formato 

Cumple 
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Descripción  ARG CONSULTORES & 
SERVICIOS SAS 

En el anexo 8.3 Compromiso de contratación laboral. El oferente 
que opte por la inclusión en el Factor Multiplicador de costos y 
gastos de cargas por concepto de seguridad social, aportes 
parafiscales y prestacional, deberá suscribir con su equipo 
involucrado en el proyecto contratos laborales. 
Situación que se evidenciará diligenciando esta certificación y en 
cada pago aportando las planillas de pago de seguridad social, 
donde se evidencie la vinculación como personal dependiente. 
En caso de no presentarse dicha documentación al momento del 
pago, no le serán reconocidos dichos costos y gastos. 
En los casos en optar por otros modelos de contratación de 
personal, no se reconocerán valores por este concepto en la 
propuesta 

Cumple 

En la propuesta económica el oferente deberá discriminar 
claramente: 
a)Personal profesional mínimo requerido para la ejecución del 
contrato. 
b)Otros costos directos. 
c)Factor multiplicador. 
d)IVA 
e)Total 

Cumple 

Al formular el ofrecimiento económico se deben acatar las 
siguientes instrucciones: 
•MONEDA: El ofrecimiento económico se deberá realizar en PESOS 
COLOMBIANOS, SO PENA DE RECHAZO. 
•El valor total de la propuesta del proyecto debe incluir y discriminar 
el IVA, SO PENA DE RECHAZO, con excepción de quienes estén 
excluidos y así lo muestren, señalando el precepto legal que así lo 
obliga. 
•El costo total de la propuesta económica debe ser igual al costo 
total obtenido al realizar revisión aritmética. 
•El ofrecimiento económico, deberá ser allegado en formato Excel 
o PDF, debidamente firmados. 
•Cuando exista diferencia entre la información relacionada y la 
consagrada en el formato de Excel, prevalecerá la información 
consignada en el PDF 

Cumple 

La propuesta económica, en ninguna circunstancia, podrá superar o 
ser menor al presupuesto estimado establecido, so pena de ser 
rechazada. Con la revisión de la oferta económica, se rectificarán los 
valores ofertados; en el caso en que el comité evaluador evidencie 
errores aritméticos se procederá a la corrección de estos, por lo que 
se tomará como oferta el valor final posterior a la corrección 

Cumple 
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3. Apoyo a la industria nacional 
 

CONCEPTO ARG CONSULTORES & 
SERVICIOS SAS 

El puntaje se otorgará de la siguiente forma: 
• Se otorgará a los proponentes nacionales que dentro de su equipo 
humano de trabajo incorporen componente cien por ciento (100 %) 
de mano de obra nacional el máximo puntaje, esto es, diez (10) 
puntos. 
• Se otorgará a los proponentes nacionales que dentro de su equipo 
humano de trabajo incorporen componente de mano de obra 
nacional y extranjera, la mitad de los puntos, esto es, cinco (5) 
puntos. 
• A los proponentes que dentro de su equipo de trabajo incorporen 
componente cien por ciento (100%) de mano de obra extranjera, se 
le asignarán cero (0) puntos 

Cumple 

Lo anterior debe ser cumplido mediante el diligenciamiento del 
Anexo No. 11 (Promoción a la industria nacional) debidamente 
firmado por el proponente o el Representante Legal del 
proponente, so pena de obtener CERO (0) puntos en la calificación 
del presente factor de ponderación 

Puntaje 10 

 

4. Incentivos en los procesos de contratación a favor de personas con discapacidad 
 

CONCEPTO ARG CONSULTORES & 
SERVICIOS SAS 

De acuerdo con lo indicado en el artículo 1° establecido en el Decreto 
392 de 2018, el cual dispone que los proponentes que aspiran al puntaje 
de que allí se trata deben acreditar la vinculación de trabajadores con 
discapacidad en su planta de personal, siempre y cuando se acredite lo 
siguiente: 
I.Diligenciar el Anexo No. 19 (Vinculación de personas en condición de 
discapacidad), suscrito por la persona natural, el representante legal o 
el revisor fiscal, según corresponda, en el cual certifique el número total 
de trabajadores vinculados a la planta de personal del Proponente o el 
integrante del Proponente Plural, a la fecha de cierre del Proceso de 
Contratación. 
II.Certificación del número mínimo de personas con discapacidad en su 
planta de personal. Esto se acredita con la certificación expedida por el 
Ministerio de Trabajo y debe estar vigente a la fecha de cierre de la 
Licitación Privada Abierta. 

Cumple 
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CONCEPTO ARG CONSULTORES & 
SERVICIOS SAS 

Nota 1: Los documentos para acreditar y obtener este puntaje deben 
presentarse con la propuesta y estar vigentes. 
Nota 2: La certificación expedida por el Ministerio de Trabajo debe estar 
vigente al momento de la evaluación, salvo que el proponente acredite 
que presentó la solicitud con anterioridad al vencimiento y no ha sido 
expedida 

Cumple 

Puntaje 1 

 

5. Equipo técnico adicional al mínimo requerido, sin costo adicional 
 

CONCEPTO ARG CONSULTORES & 
SERVICIOS SAS 

Se otorgará CINCO (5) puntos, a aquellos proponentes que presenten el 
Anexo No. 20 (Declaración juramentada vinculación de equipo técnico 
adicional al mínimo requerido) en el cual se comprometen a la 
vinculación de mínimo un (1) Asistente Técnico. verificación de 
cumplimiento de la entrega de los elementos tecnológicos en cada una 
de las sedes beneficiadas requerido por proyecto adicional y sin costo, 
que, a través de la verificación o inspección ocular en los sitios de 
entrega de dotación, pueda garantizar a mayor brevedad una mejor 
calidad sobre el servicio de interventoría prestado, por vincular mayor 
cantidad de inspectores en sitio y que además pertenezca al territorio 
en el cual se ejecutará el proyecto 

Cumple 

Puntaje 5 
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BISA CORPORATION SAS BIC 

1. Calidad de la propuesta: Experiencia del proponente adicional a la mínima habilitante. 

Cons. 
RUP 

CONTRATISTA N° 
CONTRATO 

OBJETO DEL CONTRATO CONTRATANTE ESTADO 
CONTRATO 

SMMLV FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
TERMINACIÓN 

CÓDIGO 
UNSPSC 

% 
participación 

Obs 

186 BISA 
CORPORATION 
SAS BIC (40%) 
CONSORCIO 
TECNOLOGIA 
2021 

132 DE 
2021 

Realizar la interventoría 
integral al contrato de 
adquisición e integración de 
equipos tecnológicos 
para la realización de 
audiencias; en particular, 
elementos de captura, 
procesamiento y 
reproducción de audio y 
video y relacionados 

CONSEJO 
SUPERIOR DE 
LA 
JUDICATURA 
CONSORCIO 
TECNOLOGÍA 
2021 

Terminado 313,51 7/10/2021 6/05/2023 80101500 
80101600 

40%  
Cumple  

     
Total 313,51 
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Evaluación: 

Descripción  BISA CORPORATION 
SAS BIC 

El proponente para optar a este criterio de ponderación deberá acreditar 
en un máximo de DOS (2) contratos ejecutados, terminados y recibidos a 
satisfacción o liquidados adicionales a los mínimos habilitantes, que 
deberán tener por objeto o alcance: “INTERVENTORÍA INTEGRAL O 
SUPERVISIÓN INTEGRAL A CONTRATOS DE DOTACIÓN TECNOLÓGICA”, 
cuya sumatoria de valor sea igual o superior a (285,15) SMMLV de los 
contratos adicionales presentados 

Cumple 

Los puntos se obtendrán de la siguiente manera: 
A.En el caso que los primeros dos dígitos decimales de la TRM (Publicada 
por el Banco de la República) que rija el PRIMER DÍA HÁBIL SIGUIENTE A 
LA FECHA ESTABLECIDA COMO PLAZO DE SUBSANACIÓN DEL INFORME 
INICIAL DE REQUISITOS HABILITANTES se encuentre entre 00 y ,49, se 
asignará el máximo puntaje a la propuesta que se encuentre 
inmediatamente por encima de los (285,15) SMMLV (70 PUNTOS), a los 
demás se asignará en orden ASCENDENTE desde el menor al mayor VALOR 
así: 
•Segunda menor sumatoria - 68 puntos 
•Tercera menor sumatoria - 66 puntos 

La TRM que rije para 
el 10-12-2025 dia 
hábil siguiente a la 
fecha establecida 
como subsación de 
habilitantes 
3.861,34 

Nota 1: Entiéndase por integral los siguientes componentes: 
administrativa, financiera, técnica, jurídica y contable. Se tendrá en 
cuenta la experiencia cuando se acredite la interventoría integral por lo 
menos con dos (2) de los cinco (5) ítems relacionados anteriormente 

Cumple 

Nota 2: El recibo a satisfacción de los contratos presentados se podrá 
acreditar mediante la presentación de acta de recibo final o definitivo o 
certificación emitida por el supervisor del contrato, ENC, o contratante, 
que permita validar que en efecto se cumplió todas las obligaciones 
contractuales 

Cumple 

Nota 3: No se ponderará a aquellos proponentes que acrediten en la 
citada sumatoria de valor menos de (285.15) SMMLV 

No aplica 

Nota 4: No serán tenidos en cuenta para este criterio los contratos 
aportados por el proponente como EXPERIENCIA MÍNIMA HABILITANTE 

No aplica 
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Descripción  BISA CORPORATION 
SAS BIC 

Nota 5: Entendiéndose por Dotación Tecnológica todos los elementos 
físicos de carácter tecnológico que tienen como objetivo incrementar los 
niveles de uso y apropiación de las Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones (TIC) y facilitan el desarrollo de múltiples actividades 

Cumple 

Nota 6: Cuando la experiencia acreditada haya sido obtenida en un 
contrato ejecutado por estructuras plurales tales como consorcio o 
uniones temporales, solo se tendrá en cuenta el porcentaje de 
participación que tuvo el proponente o el integrante de la estructura 
plural participante en el proceso 

Cumple 

Nota 8: La experiencia adicional del proponente se deberá acreditar con 
el diligenciamiento del Anexo No. 10(Experiencia adicional del 
proponente), el cual debe ser firmado por el representante legal o 
apoderado del proponente del oferente individual o el representante legal 
o apoderado del proponente plural 

Cumple 

Nota 9: En caso de que no se aporte el Anexo No. 10 (Experiencia adicional 
del proponente), no se tomara en cuenta ni será puntuable la experiencia 

No aplica 

Nota 10: Si solo se adjunta el Anexo No. 10 (Experiencia adicional del 
proponente), pero no los soportes que permitan la verificación de los 
contratos presentados, el oferente obtendrá cero (0) puntos por este 
criterio. Los soportes de los contratos, serán los mismos que se tienen en 
cuenta en la Experiencia Mínima Habilitante. Numeral 5.3.1.2. Reglas para 
la acreditación de la experiencia. 

No aplica 

Puntaje 70 

 

2. Oferta económica 

TRM 15-12-2025 3.788,53 
método Media aritmética Alta 

 

  BISA CORPORATION SAS BIC 

Subtotal  $                327.907.689  

Iva  $                  62.302.461  

Total  $                390.210.150  

Formula Puntaje  $                            13,61  

Factor multiplicador 1,58 

Media aritmética Alta  $                      401.426.351,99  
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Evaluación: 

Descripción   BISA CORPORATION SAS 
BIC  

El proponente deberá presentar su oferta económica en pesos 
colombianos diligenciando los siguientes anexos: 
Anexo No. 8 Formato Oferta económica 
Anexo No. 8.1 Formulario “Cálculo factor multiplicador” 
Anexo No. 8.2 Desglose de la oferta económica. 

Cumple 

NOTA: el proponente deberá atender y seguir las notas que se 
encuentran al pie en estos anexos. Los proponentes deberán tener 
en cuenta los precios techo al diligenciar el Anexo 8.1 

Cumple 

Se establece que todos los costos deben calcularse de acuerdo con 
el tiempo de ejecución del contrato. La oferta económica deberá 
estar debidamente firmada por el representante legal del 
proponente o por la persona facultada para ello mediante poder 
debidamente otorgado. En la propuesta económica el oferente 
deberá indicar claramente cuál es el precio propuesto. Cualquier 
costo adicional a cargo del proponente que sea omitido en la 
propuesta se entenderá que se encuentra incluido y por tanto no 
podrá ser objeto de reembolso o de reclamación por restitución del 
equilibrio económico 

Cumple 

En ningún caso, el valor del factor multiplicador del proyecto debe 
superar el valor establecido en su etapa de viabilización, para este 
proyecto se estimó un valor de 1.58. El superar el factor 
multiplicador será causal de RECHAZO. El cálculo de este deberá 
realizarse teniendo en cuenta dos decimales, para el resultado de 
factor multiplicador se tendrá en cuenta hasta el segundo decimal 

Cumple 

En el Anexo 8.1 Formulario Cálculo del Factor Multiplicador, se 
deberán incluir todos los costos y gastos administrativos como son: 
las cargas por concepto de seguridad social, aportes parafiscales y 
prestacional, viáticos que no estén establecidos como 
reembolsables, gastos generados por la adquisición de 
herramientas, equipos, materiales o insumos necesarios para la 
realización de la labor, gastos de administración, costos de 
financiamiento, gastos contingentes, impuestos, tasas y 
contribución, seguros y demás costos indirectos en que este incurra 
por la ejecución del contrato. 

Cumple 

En el Anexo 8.2 Desglose de oferta económica. Este documento 
deberá presentar todos los costos y gastos directos incluidos, los 
cuales están discriminados en el respectivo formato 

Cumple 
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Descripción   BISA CORPORATION SAS 
BIC  

En el anexo 8.3 Compromiso de contratación laboral. El oferente 
que opte por la inclusión en el Factor Multiplicador de costos y 
gastos de cargas por concepto de seguridad social, aportes 
parafiscales y prestacional, deberá suscribir con su equipo 
involucrado en el proyecto contratos laborales. 
Situación que se evidenciará diligenciando esta certificación y en 
cada pago aportando las planillas de pago de seguridad social, 
donde se evidencie la vinculación como personal dependiente. 
En caso de no presentarse dicha documentación al momento del 
pago, no le serán reconocidos dichos costos y gastos. 
En los casos en optar por otros modelos de contratación de 
personal, no se reconocerán valores por este concepto en la 
propuesta 

Cumple 

En la propuesta económica el oferente deberá discriminar 
claramente: 
a)Personal profesional mínimo requerido para la ejecución del 
contrato. 
b)Otros costos directos. 
c)Factor multiplicador. 
d)IVA 
e)Total 

Cumple 

Al formular el ofrecimiento económico se deben acatar las 
siguientes instrucciones: 
•MONEDA: El ofrecimiento económico se deberá realizar en PESOS 
COLOMBIANOS, SO PENA DE RECHAZO. 
•El valor total de la propuesta del proyecto debe incluir y discriminar 
el IVA, SO PENA DE RECHAZO, con excepción de quienes estén 
excluidos y así lo muestren, señalando el precepto legal que así lo 
obliga. 
•El costo total de la propuesta económica debe ser igual al costo 
total obtenido al realizar revisión aritmética. 
•El ofrecimiento económico, deberá ser allegado en formato Excel 
o PDF, debidamente firmados. 
•Cuando exista diferencia entre la información relacionada y la 
consagrada en el formato de Excel, prevalecerá la información 
consignada en el PDF 

Cumple 

La propuesta económica, en ninguna circunstancia, podrá superar o 
ser menor al presupuesto estimado establecido, so pena de ser 
rechazada. Con la revisión de la oferta económica, se rectificarán los 
valores ofertados; en el caso en que el comité evaluador evidencie 
errores aritméticos se procederá a la corrección de estos, por lo que 
se tomará como oferta el valor final posterior a la corrección 

Cumple 
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3. Apoyo a la industria nacional 

CONCEPTO BISA CORPORATION SAS 
BIC 

El puntaje se otorgará de la siguiente forma: 
• Se otorgará a los proponentes nacionales que dentro de su equipo 
humano de trabajo incorporen componente cien por ciento (100 %) 
de mano de obra nacional el máximo puntaje, esto es, diez (10) 
puntos. 
• Se otorgará a los proponentes nacionales que dentro de su equipo 
humano de trabajo incorporen componente de mano de obra 
nacional y extranjera, la mitad de los puntos, esto es, cinco (5) 
puntos. 
• A los proponentes que dentro de su equipo de trabajo incorporen 
componente cien por ciento (100%) de mano de obra extranjera, se 
le asignarán cero (0) puntos 

Cumple 

Lo anterior debe ser cumplido mediante el diligenciamiento del 
Anexo No. 11 (Promoción a la industria nacional) debidamente 
firmado por el proponente o el Representante Legal del 
proponente, so pena de obtener CERO (0) puntos en la calificación 
del presente factor de ponderación 

Puntaje 10 

 

4. Incentivos en los procesos de contratación a favor de personas con discapacidad 

CONCEPTO BISA CORPORATION SAS 
BIC 

De acuerdo con lo indicado en el artículo 1° establecido en el 
Decreto 392 de 2018, el cual dispone que los proponentes que 
aspiran al puntaje de que allí se trata deben acreditar la vinculación 
de trabajadores con discapacidad en su planta de personal, siempre 
y cuando se acredite lo siguiente: 
I.Diligenciar el Anexo No. 19 (Vinculación de personas en condición 
de discapacidad), suscrito por la persona natural, el representante 
legal o el revisor fiscal, según corresponda, en el cual certifique el 
número total de trabajadores vinculados a la planta de personal del 
Proponente o el integrante del Proponente Plural, a la fecha de 
cierre del Proceso de Contratación. 
II.Certificación del número mínimo de personas con discapacidad en 
su planta de personal. Esto se acredita con la certificación expedida 
por el Ministerio de Trabajo y debe estar vigente a la fecha de cierre 
de la Licitación Privada Abierta. 

Cumple 
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CONCEPTO BISA CORPORATION SAS 
BIC 

Nota 1: Los documentos para acreditar y obtener este puntaje 
deben presentarse con la propuesta y estar vigentes. 
Nota 2: La certificación expedida por el Ministerio de Trabajo debe 
estar vigente al momento de la evaluación, salvo que el proponente 
acredite que presentó la solicitud con anterioridad al vencimiento y 
no ha sido expedida 

Cumple 

Puntaje 1 

 

5. Equipo técnico adicional al mínimo requerido, sin costo adicional 

CONCEPTO BISA CORPORATION SAS 
BIC 

Se otorgará CINCO (5) puntos, a aquellos proponentes que presenten 
el Anexo No. 20 (Declaración juramentada vinculación de equipo 
técnico adicional al mínimo requerido) en el cual se comprometen a 
la vinculación de mínimo un (1) Asistente Técnico. verificación de 
cumplimiento de la entrega de los elementos tecnológicos en cada 
una de las sedes beneficiadas requerido por proyecto adicional y sin 
costo, que, a través de la verificación o inspección ocular en los sitios 
de entrega de dotación, pueda garantizar a mayor brevedad una 
mejor calidad sobre el servicio de interventoría prestado, por vincular 
mayor cantidad de inspectores en sitio y que además pertenezca al 
territorio en el cual se ejecutará el proyecto 

Cumple 

Puntaje 5 
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ESPACIOS URBANOS GRUPO CONSTRUCTOR SAS 

1. Calidad de la propuesta: Experiencia del proponente adicional a la mínima habilitante. 

Cons. 
RUP 

CONTRATISTA N° 
CONTRATO 

OBJETO DEL CONTRATO CONTRATANTE ESTADO 
CONTRATO 

SMMLV FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
TERMINACIÓN 

CÓDIGO 
UNSPSC 

% 
participación 

Obs 

45 ESPACIOS 
URBANOS 
GRUPO 
CONSTRUCTOR 
SAS 

N/A REALIZAR LA SUPERVISION 
ADMINISTRATIVA, 
TECNICA, LEGAL Y SOCIAL 
PARA LA ENTREGA DE 
MEJORAMIENTO DE LA 
CALIDAD EDUCATIVA 
MEDIANTE LA DOTACION DE 
ESPACIOS 
TECNOLOGICOS Y 
ADMNISTRATIVOS. 

CAMG 
SOLUCIONES 
TECNOLOGICAS 
S.A.S 

Terminado 281,60 9/04/2018 14/11/2018 801015 
801016 

100%  
Cumple  

80 ESPACIOS 
URBANOS 
GRUPO 
CONSTRUCTOR 
SAS 

N/A INTERVENTORÍA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, CONTABLE, 
SOCIAL, AMBIENTAL Y 
JURÍDICA PARA EL 
PROYECTO 
“FORTALECIMIENTO 
DEL ENTORNO DIGITAL 
ESCOLAR EN UN CONTEXTO 
DE PANDEMIA POR COVID19 
DE LA COMUNIDAD 
EDUCATIVA RURAL DE LA IE 
TAMBORES DEL 
MUNICIPIO DE BALBOA 
(RISARALDA) BALBOA. 

FIDUCIARIA 
POPULAR S.A 

Terminado 180,3 9/07/2024 30/05/2025 801015 
801016 

100%  
Cumple  

     
Total 461,9 
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Evaluación: 

Descripción  ESPACIOS URBANOS GRUPO 
CONSTRUCTOR SAS 

El proponente para optar a este criterio de ponderación deberá 
acreditar en un máximo de DOS (2) contratos ejecutados, 
terminados y recibidos a satisfacción o liquidados adicionales a 
los mínimos habilitantes, que deberán tener por objeto o 
alcance: “INTERVENTORÍA INTEGRAL O SUPERVISIÓN 
INTEGRAL A CONTRATOS DE DOTACIÓN TECNOLÓGICA”, cuya 
sumatoria de valor sea igual o superior a (285,15) SMMLV de 
los contratos adicionales presentados 

Cumple 

Los puntos se obtendrán de la siguiente manera: 
A.En el caso que los primeros dos dígitos decimales de la TRM 
(Publicada por el Banco de la República) que rija el PRIMER DÍA 
HÁBIL SIGUIENTE A LA FECHA ESTABLECIDA COMO PLAZO DE 
SUBSANACIÓN DEL INFORME INICIAL DE REQUISITOS 
HABILITANTES se encuentre entre 00 y ,49, se asignará el 
máximo puntaje a la propuesta que se encuentre 
inmediatamente por encima de los (285,15) SMMLV (70 
PUNTOS), a los demás se asignará en orden ASCENDENTE 
desde el menor al mayor VALOR así: 
•Segunda menor sumatoria - 68 puntos 
•Tercera menor sumatoria - 66 puntos 

La TRM que rije para el 10-12-
2025 dia hábil siguiente a la 
fecha establecida como 
subsación de habilitantes 
3.861,34 

Nota 1: Entiéndase por integral los siguientes componentes: 
administrativa, financiera, técnica, jurídica y contable. Se 
tendrá en cuenta la experiencia cuando se acredite la 
interventoría integral por lo menos con dos (2) de los cinco (5) 
ítems relacionados anteriormente 

Cumple 

Nota 2: El recibo a satisfacción de los contratos presentados se 
podrá acreditar mediante la presentación de acta de recibo 
final o definitivo o certificación emitida por el supervisor del 
contrato, ENC, o contratante, que permita validar que en 
efecto se cumplió todas las obligaciones contractuales 

Cumple 

Nota 3: No se ponderará a aquellos proponentes que acrediten 
en la citada sumatoria de valor menos de (285.15) SMMLV 

No aplica 
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Descripción  ESPACIOS URBANOS GRUPO 
CONSTRUCTOR SAS 

Nota 4: No serán tenidos en cuenta para este criterio los 
contratos aportados por el proponente como EXPERIENCIA 
MÍNIMA HABILITANTE 

No aplica 

Nota 5: Entendiéndose por Dotación Tecnológica todos los 
elementos físicos de carácter tecnológico que tienen como 
objetivo incrementar los niveles de uso y apropiación de las 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones (TIC) y 
facilitan el desarrollo de múltiples actividades 

Cumple 

Nota 6: Cuando la experiencia acreditada haya sido obtenida 
en un contrato ejecutado por estructuras plurales tales como 
consorcio o uniones temporales, solo se tendrá en cuenta el 
porcentaje de participación que tuvo el proponente o el 
integrante de la estructura plural participante en el proceso 

No aplica 

Nota 8: La experiencia adicional del proponente se deberá 
acreditar con el diligenciamiento del Anexo No. 10(Experiencia 
adicional del proponente), el cual debe ser firmado por el 
representante legal o apoderado del proponente del oferente 
individual o el representante legal o apoderado del proponente 
plural 

Cumple 

Nota 9: En caso de que no se aporte el Anexo No. 10 
(Experiencia adicional del proponente), no se tomara en cuenta 
ni será puntuable la experiencia 

No aplica 

Nota 10: Si solo se adjunta el Anexo No. 10 (Experiencia 
adicional del proponente), pero no los soportes que permitan 
la verificación de los contratos presentados, el oferente 
obtendrá cero (0) puntos por este criterio. Los soportes de los 
contratos, serán los mismos que se tienen en cuenta en la 
Experiencia Mínima Habilitante. Numeral 5.3.1.2. Reglas para 
la acreditación de la experiencia. 

No aplica 

Puntaje 64 
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2. Oferta económica 

TRM 15-12-2025 3.788,53 

método Media aritmética Alta 

 

  ESPACIOS URBANOS GRUPO 
CONSTRUCTOR SAS 

Subtotal $                  338.673.000,00 

Iva $                    64.347.870,00 

Total $                  403.020.870,00 

Formula Puntaje 14 

Factor multiplicador 1,58 

Media aritmética Alta $                      401.426.351,99  

 

Evaluación: 

Descripción   ESPACIOS URBANOS 
GRUPO 
CONSTRUCTOR SAS  

El proponente deberá presentar su oferta económica en pesos 
colombianos diligenciando los siguientes anexos: 
Anexo No. 8 Formato Oferta económica 
Anexo No. 8.1 Formulario “Cálculo factor multiplicador” 
Anexo No. 8.2 Desglose de la oferta económica. 

Cumple 

NOTA: el proponente deberá atender y seguir las notas que se 
encuentran al pie en estos anexos. Los proponentes deberán tener en 
cuenta los precios techo al diligenciar el Anexo 8.1 

Cumple 

Se establece que todos los costos deben calcularse de acuerdo con el 
tiempo de ejecución del contrato. La oferta económica deberá estar 
debidamente firmada por el representante legal del proponente o por la 
persona facultada para ello mediante poder debidamente otorgado. En 
la propuesta económica el oferente deberá indicar claramente cuál es el 
precio propuesto. Cualquier costo adicional a cargo del proponente que 
sea omitido en la propuesta se entenderá que se encuentra incluido y por 
tanto no podrá ser objeto de reembolso o de reclamación por restitución 
del equilibrio económico 

Cumple 

En ningún caso, el valor del factor multiplicador del proyecto debe 
superar el valor establecido en su etapa de viabilización, para este 
proyecto se estimó un valor de 1.58. El superar el factor multiplicador 
será causal de RECHAZO. El cálculo de este deberá realizarse teniendo en 
cuenta dos decimales, para el resultado de factor multiplicador se tendrá 
en cuenta hasta el segundo decimal 

Cumple 
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Descripción   ESPACIOS URBANOS 
GRUPO 
CONSTRUCTOR SAS  

En el Anexo 8.1 Formulario Cálculo del Factor Multiplicador, se deberán 
incluir todos los costos y gastos administrativos como son: las cargas por 
concepto de seguridad social, aportes parafiscales y prestacional, viáticos 
que no estén establecidos como reembolsables, gastos generados por la 
adquisición de herramientas, equipos, materiales o insumos necesarios 
para la realización de la labor, gastos de administración, costos de 
financiamiento, gastos contingentes, impuestos, tasas y contribución, 
seguros y demás costos indirectos en que este incurra por la ejecución 
del contrato. 

Cumple 

En el Anexo 8.2 Desglose de oferta económica. Este documento deberá 
presentar todos los costos y gastos directos incluidos, los cuales están 
discriminados en el respectivo formato 

Cumple 

En el anexo 8.3 Compromiso de contratación laboral. El oferente que 
opte por la inclusión en el Factor Multiplicador de costos y gastos de 
cargas por concepto de seguridad social, aportes parafiscales y 
prestacional, deberá suscribir con su equipo involucrado en el proyecto 
contratos laborales. 
Situación que se evidenciará diligenciando esta certificación y en cada 
pago aportando las planillas de pago de seguridad social, donde se 
evidencie la vinculación como personal dependiente. 
En caso de no presentarse dicha documentación al momento del pago, 
no le serán reconocidos dichos costos y gastos. 
En los casos en optar por otros modelos de contratación de personal, no 
se reconocerán valores por este concepto en la propuesta 

Cumple 

En la propuesta económica el oferente deberá discriminar claramente: 
a)Personal profesional mínimo requerido para la ejecución del contrato. 
b)Otros costos directos. 
c)Factor multiplicador. 
d)IVA 
e)Total 

Cumple 
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Descripción   ESPACIOS URBANOS 
GRUPO 
CONSTRUCTOR SAS  

Al formular el ofrecimiento económico se deben acatar las siguientes 
instrucciones: 
•MONEDA: El ofrecimiento económico se deberá realizar en PESOS 
COLOMBIANOS, SO PENA DE RECHAZO. 
•El valor total de la propuesta del proyecto debe incluir y discriminar el 
IVA, SO PENA DE RECHAZO, con excepción de quienes estén excluidos y 
así lo muestren, señalando el precepto legal que así lo obliga. 
•El costo total de la propuesta económica debe ser igual al costo total 
obtenido al realizar revisión aritmética. 
•El ofrecimiento económico, deberá ser allegado en formato Excel o PDF, 
debidamente firmados. 
•Cuando exista diferencia entre la información relacionada y la 
consagrada en el formato de Excel, prevalecerá la información 
consignada en el PDF 

Cumple 

La propuesta económica, en ninguna circunstancia, podrá superar o ser 
menor al presupuesto estimado establecido, so pena de ser rechazada. 
Con la revisión de la oferta económica, se rectificarán los valores 
ofertados; en el caso en que el comité evaluador evidencie errores 
aritméticos se procederá a la corrección de estos, por lo que se tomará 
como oferta el valor final posterior a la corrección 

Cumple 

 

3. Apoyo a la industria nacional 

CONCEPTO ESPACIOS URBANOS 
GRUPO CONSTRUCTOR 
SAS 

El puntaje se otorgará de la siguiente forma: 
• Se otorgará a los proponentes nacionales que dentro de su equipo 
humano de trabajo incorporen componente cien por ciento (100 %) 
de mano de obra nacional el máximo puntaje, esto es, diez (10) 
puntos. 
• Se otorgará a los proponentes nacionales que dentro de su equipo 
humano de trabajo incorporen componente de mano de obra 
nacional y extranjera, la mitad de los puntos, esto es, cinco (5) 
puntos. 
• A los proponentes que dentro de su equipo de trabajo incorporen 
componente cien por ciento (100%) de mano de obra extranjera, se 
le asignarán cero (0) puntos 

Cumple 
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CONCEPTO ESPACIOS URBANOS 
GRUPO CONSTRUCTOR 
SAS 

Lo anterior debe ser cumplido mediante el diligenciamiento del 
Anexo No. 11 (Promoción a la industria nacional) debidamente 
firmado por el proponente o el Representante Legal del 
proponente, so pena de obtener CERO (0) puntos en la calificación 
del presente factor de ponderación 

Puntaje 10 

 

4. Incentivos en los procesos de contratación a favor de personas con discapacidad 

CONCEPTO ESPACIOS URBANOS 
GRUPO 
CONSTRUCTOR SAS 

De acuerdo con lo indicado en el artículo 1° establecido en el Decreto 392 
de 2018, el cual dispone que los proponentes que aspiran al puntaje de 
que allí se trata deben acreditar la vinculación de trabajadores con 
discapacidad en su planta de personal, siempre y cuando se acredite lo 
siguiente: 
I.Diligenciar el Anexo No. 19 (Vinculación de personas en condición de 
discapacidad), suscrito por la persona natural, el representante legal o el 
revisor fiscal, según corresponda, en el cual certifique el número total de 
trabajadores vinculados a la planta de personal del Proponente o el 
integrante del Proponente Plural, a la fecha de cierre del Proceso de 
Contratación. 
II.Certificación del número mínimo de personas con discapacidad en su 
planta de personal. Esto se acredita con la certificación expedida por el 
Ministerio de Trabajo y debe estar vigente a la fecha de cierre de la 
Licitación Privada Abierta. 

Cumple 

Nota 1: Los documentos para acreditar y obtener este puntaje deben 
presentarse con la propuesta y estar vigentes. 
Nota 2: La certificación expedida por el Ministerio de Trabajo debe estar 
vigente al momento de la evaluación, salvo que el proponente acredite 
que presentó la solicitud con anterioridad al vencimiento y no ha sido 
expedida 

Cumple 

Puntaje 1 
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5. Equipo técnico adicional al mínimo requerido, sin costo adicional 

CONCEPTO ESPACIOS URBANOS 
GRUPO 
CONSTRUCTOR SAS 

Se otorgará CINCO (5) puntos, a aquellos proponentes que presenten el 
Anexo No. 20 (Declaración juramentada vinculación de equipo técnico 
adicional al mínimo requerido) en el cual se comprometen a la 
vinculación de mínimo un (1) Asistente Técnico. verificación de 
cumplimiento de la entrega de los elementos tecnológicos en cada una 
de las sedes beneficiadas requerido por proyecto adicional y sin costo, 
que, a través de la verificación o inspección ocular en los sitios de entrega 
de dotación, pueda garantizar a mayor brevedad una mejor calidad sobre 
el servicio de interventoría prestado, por vincular mayor cantidad de 
inspectores en sitio y que además pertenezca al territorio en el cual se 
ejecutará el proyecto 

Cumple 

Puntaje 5 
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INSERGROUP ISG S.A.S. 

1. Calidad de la propuesta: Experiencia del proponente adicional a la mínima habilitante. 

Cons. 
RUP 

CONTRATISTA N° 
CONTRATO 

OBJETO DEL CONTRATO CONTRATANTE ESTADO 
CONTRATO 

SMMLV FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
TERMINACIÓN 

CÓDIGO 
UNSPSC 

% 
participación 

Obs 

84 INSERGROUP 
ISG S.A.S. 

MP2022 - 
849 

INTERVENTORIA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
LEGAL Y AMBIENTAL AL 
CONTRATO DE RENOVACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN TECNOLÓGICA 
MEDIANTE EL SUMINISTRO, 
DOTACIÓN, INSTALACIÓN Y 
PUESTA EN FUNCIONAMIENTO 
DE EQUIPOS TECNOLÓGICOS 
CONFORMADOS POR EQUIPOS 
DE CÓMPUTO DE ESCRITORIO Y 
PORTÁTILES, REDES DE 
DATOS (CABLEADO 
ESTRUCTURADO), CONEXIONES 
INALÁMBRICAS, SISTEMAS DE 
RESPALDO FÍSICOS Y DIGITALES 
(SERVIDORES), SALAS DE 
JUNTAS (IMAGEN, VOZ, 
SONIDO), 
CONTROL DE ACCESO, INCLUYE 
CAPACITACIÓN, PLANOS DE RED 
Y DISPOSICIÓN DE 
EQUIPOS ELECTRÓNICOS EN 
LOS PUNTOS DE FÁBRICA Y 
VENTA EN LAS CIUDADES DE 
NEIVA, PITALITO, PALERMO Y 
BOGOTÁ D.C. 

MADERA 
PLASTICA 
DE COLOMBIA 
SAS 

Liquidado 189,00 1/06/2022 24/09/2022 801015 
801016 

100%  
Cumple  
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Cons. 
RUP 

CONTRATISTA N° 
CONTRATO 

OBJETO DEL CONTRATO CONTRATANTE ESTADO 
CONTRATO 

SMMLV FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
TERMINACIÓN 

CÓDIGO 
UNSPSC 

% 
participación 

Obs 

85 INSERGROUP 
ISG S.A.S. 

PS 00178 
de 
ENERO de 
2019 

REALIZAR LA SUPERVISIÓN 
TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA Y LEGAL AL 
CONTRATO 
NO. PS 0011 DE 2019 CUYO 
OBJETO ES: COMPRAVENTA, 
INSTALACIÓN Y DOTACIÓN DE 
EQUIPOS DE CÓMPUTO, 
EQUIPOS DE 
TELECOMUNICACIONES, REDES 
DE DATOS Y 
EQUIPOS ELECTRÓNICOS PARA 
ACTUALIZACIÓN Y 
MODERNIZACIÓN, Y 
CAPACITACION DE 
MIPYMES Y PROYECTOS 
RURALES SOSTENIBLES CON 
ENFOQUE TECNOLÓGICO EN EL 
DEPARTAMENTO DEL CAUCA 

CORPORACION 
VILLEGAS 
CONSULTORES 

Terminado 156,98 10/01/2019 28/11/2019 801015 
801016 

100%  
Cumple  

     
Total 345,98 
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Evaluación: 

Descripción  INSERGROUP ISG 
S.A.S. 

El proponente para optar a este criterio de ponderación deberá acreditar en 
un máximo de DOS (2) contratos ejecutados, terminados y recibidos a 
satisfacción o liquidados adicionales a los mínimos habilitantes, que 
deberán tener por objeto o alcance: “INTERVENTORÍA INTEGRAL O 
SUPERVISIÓN INTEGRAL A CONTRATOS DE DOTACIÓN TECNOLÓGICA”, cuya 
sumatoria de valor sea igual o superior a (285,15) SMMLV de los contratos 
adicionales presentados 

Cumple 

Los puntos se obtendrán de la siguiente manera: 
A.En el caso que los primeros dos dígitos decimales de la TRM (Publicada 
por el Banco de la República) que rija el PRIMER DÍA HÁBIL SIGUIENTE A LA 
FECHA ESTABLECIDA COMO PLAZO DE SUBSANACIÓN DEL INFORME INICIAL 
DE REQUISITOS HABILITANTES se encuentre entre 00 y ,49, se asignará el 
máximo puntaje a la propuesta que se encuentre inmediatamente por 
encima de los (285,15) SMMLV (70 PUNTOS), a los demás se asignará en 
orden ASCENDENTE desde el menor al mayor VALOR así: 
•Segunda menor sumatoria - 68 puntos 
•Tercera menor sumatoria - 66 puntos 

La TRM que rije 
para el 10-12-2025 
dia hábil siguiente 
a la fecha 
establecida como 
subsación de 
habilitantes 
3.861,34 

Nota 1: Entiéndase por integral los siguientes componentes: administrativa, 
financiera, técnica, jurídica y contable. Se tendrá en cuenta la experiencia 
cuando se acredite la interventoría integral por lo menos con dos (2) de los 
cinco (5) ítems relacionados anteriormente 

Cumple 

Nota 2: El recibo a satisfacción de los contratos presentados se podrá 
acreditar mediante la presentación de acta de recibo final o definitivo o 
certificación emitida por el supervisor del contrato, ENC, o contratante, que 
permita validar que en efecto se cumplió todas las obligaciones 
contractuales 

Cumple 

Nota 3: No se ponderará a aquellos proponentes que acrediten en la citada 
sumatoria de valor menos de (285.15) SMMLV 

No aplica 

Nota 4: No serán tenidos en cuenta para este criterio los contratos 
aportados por el proponente como EXPERIENCIA MÍNIMA HABILITANTE 

No aplica 
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Descripción  INSERGROUP ISG 
S.A.S. 

Nota 5: Entendiéndose por Dotación Tecnológica todos los elementos físicos 
de carácter tecnológico que tienen como objetivo incrementar los niveles 
de uso y apropiación de las Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
(TIC) y facilitan el desarrollo de múltiples actividades 

Cumple 

Nota 6: Cuando la experiencia acreditada haya sido obtenida en un contrato 
ejecutado por estructuras plurales tales como consorcio o uniones 
temporales, solo se tendrá en cuenta el porcentaje de participación que 
tuvo el proponente o el integrante de la estructura plural participante en el 
proceso 

No aplica 

Nota 8: La experiencia adicional del proponente se deberá acreditar con el 
diligenciamiento del Anexo No. 10(Experiencia adicional del proponente), el 
cual debe ser firmado por el representante legal o apoderado del 
proponente del oferente individual o el representante legal o apoderado del 
proponente plural 

Cumple 

Nota 9: En caso de que no se aporte el Anexo No. 10 (Experiencia adicional 
del proponente), no se tomara en cuenta ni será puntuable la experiencia 

No aplica 

Nota 10: Si solo se adjunta el Anexo No. 10 (Experiencia adicional del 
proponente), pero no los soportes que permitan la verificación de los 
contratos presentados, el oferente obtendrá cero (0) puntos por este 
criterio. Los soportes de los contratos, serán los mismos que se tienen en 
cuenta en la Experiencia Mínima Habilitante. Numeral 5.3.1.2. Reglas para 
la acreditación de la experiencia. 

No aplica 

Puntaje 66 

 

2. Oferta económica 

TRM 15-12-2025 3.788,53 

método Media aritmética Alta 

 

  INSERGROUP ISG S.A.S. 

Subtotal  $      336.155.000,00  

Iva  $         63.869.450,00  

Total  $      400.024.450,00  

Formula Puntaje 13,95 

Factor multiplicador 1,58 

Media aritmética Alta  $                      401.426.351,99  
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Evaluación: 

Descripción INSERGROUP 
ISG S.A.S. 

El proponente deberá presentar su oferta económica en pesos colombianos 
diligenciando los siguientes anexos: 
Anexo No. 8 Formato Oferta económica 
Anexo No. 8.1 Formulario “Cálculo factor multiplicador” 
Anexo No. 8.2 Desglose de la oferta económica. 

Cumple 

NOTA: el proponente deberá atender y seguir las notas que se encuentran al 
pie en estos anexos. Los proponentes deberán tener en cuenta los precios 
techo al diligenciar el Anexo 8.1 

Cumple 

Se establece que todos los costos deben calcularse de acuerdo con el tiempo 
de ejecución del contrato. La oferta económica deberá estar debidamente 
firmada por el representante legal del proponente o por la persona facultada 
para ello mediante poder debidamente otorgado. En la propuesta económica 
el oferente deberá indicar claramente cuál es el precio propuesto. Cualquier 
costo adicional a cargo del proponente que sea omitido en la propuesta se 
entenderá que se encuentra incluido y por tanto no podrá ser objeto de 
reembolso o de reclamación por restitución del equilibrio económico 

Cumple 

En ningún caso, el valor del factor multiplicador del proyecto debe superar el 
valor establecido en su etapa de viabilización, para este proyecto se estimó 
un valor de 1.58. El superar el factor multiplicador será causal de RECHAZO. 
El cálculo de este deberá realizarse teniendo en cuenta dos decimales, para 
el resultado de factor multiplicador se tendrá en cuenta hasta el segundo 
decimal 

Cumple 

En el Anexo 8.1 Formulario Cálculo del Factor Multiplicador, se deberán 
incluir todos los costos y gastos administrativos como son: las cargas por 
concepto de seguridad social, aportes parafiscales y prestacional, viáticos que 
no estén establecidos como reembolsables, gastos generados por la 
adquisición de herramientas, equipos, materiales o insumos necesarios para 
la realización de la labor, gastos de administración, costos de financiamiento, 
gastos contingentes, impuestos, tasas y contribución, seguros y demás costos 
indirectos en que este incurra por la ejecución del contrato. 

Cumple 

En el Anexo 8.2 Desglose de oferta económica. Este documento deberá 
presentar todos los costos y gastos directos incluidos, los cuales están 
discriminados en el respectivo formato 

Cumple 
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Descripción INSERGROUP 
ISG S.A.S. 

En el anexo 8.3 Compromiso de contratación laboral. El oferente que opte por 
la inclusión en el Factor Multiplicador de costos y gastos de cargas por 
concepto de seguridad social, aportes parafiscales y prestacional, deberá 
suscribir con su equipo involucrado en el proyecto contratos laborales. 
Situación que se evidenciará diligenciando esta certificación y en cada pago 
aportando las planillas de pago de seguridad social, donde se evidencie la 
vinculación como personal dependiente. 
En caso de no presentarse dicha documentación al momento del pago, no le 
serán reconocidos dichos costos y gastos. 
En los casos en optar por otros modelos de contratación de personal, no se 
reconocerán valores por este concepto en la propuesta 

No aplica 

En la propuesta económica el oferente deberá discriminar claramente: 
a)Personal profesional mínimo requerido para la ejecución del contrato. 
b)Otros costos directos. 
c)Factor multiplicador. 
d)IVA 
e)Total 

Cumple 

Al formular el ofrecimiento económico se deben acatar las siguientes 
instrucciones: 
•MONEDA: El ofrecimiento económico se deberá realizar en PESOS 
COLOMBIANOS, SO PENA DE RECHAZO. 
•El valor total de la propuesta del proyecto debe incluir y discriminar el IVA, 
SO PENA DE RECHAZO, con excepción de quienes estén excluidos y así lo 
muestren, señalando el precepto legal que así lo obliga. 
•El costo total de la propuesta económica debe ser igual al costo total 
obtenido al realizar revisión aritmética. 
•El ofrecimiento económico, deberá ser allegado en formato Excel o PDF, 
debidamente firmados. 
•Cuando exista diferencia entre la información relacionada y la consagrada 
en el formato de Excel, prevalecerá la información consignada en el PDF 

Cumple 

La propuesta económica, en ninguna circunstancia, podrá superar o ser 
menor al presupuesto estimado establecido, so pena de ser rechazada. Con 
la revisión de la oferta económica, se rectificarán los valores ofertados; en el 
caso en que el comité evaluador evidencie errores aritméticos se procederá 
a la corrección de estos, por lo que se tomará como oferta el valor final 
posterior a la corrección 

Cumple 
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3. Apoyo a la industria nacional 

CONCEPTO INSERGROUP 
ISG S.A.S. 

El puntaje se otorgará de la siguiente forma: 
• Se otorgará a los proponentes nacionales que dentro de su equipo humano 
de trabajo incorporen componente cien por ciento (100 %) de mano de obra 
nacional el máximo puntaje, esto es, diez (10) puntos. 
• Se otorgará a los proponentes nacionales que dentro de su equipo humano 
de trabajo incorporen componente de mano de obra nacional y extranjera, la 
mitad de los puntos, esto es, cinco (5) puntos. 
• A los proponentes que dentro de su equipo de trabajo incorporen 
componente cien por ciento (100%) de mano de obra extranjera, se le 
asignarán cero (0) puntos 

Cumple 

Lo anterior debe ser cumplido mediante el diligenciamiento del Anexo No. 11 
(Promoción a la industria nacional) debidamente firmado por el proponente 
o el Representante Legal del proponente, so pena de obtener CERO (0) puntos 
en la calificación del presente factor de ponderación 

Puntaje 10 

 

4. Incentivos en los procesos de contratación a favor de personas con discapacidad 

CONCEPTO  INSERGROUP 
ISG S.A.S. 

De acuerdo con lo indicado en el artículo 1° establecido en el Decreto 392 de 
2018, el cual dispone que los proponentes que aspiran al puntaje de que allí 
se trata deben acreditar la vinculación de trabajadores con discapacidad en 
su planta de personal, siempre y cuando se acredite lo siguiente: 
I.Diligenciar el Anexo No. 19 (Vinculación de personas en condición de 
discapacidad), suscrito por la persona natural, el representante legal o el 
revisor fiscal, según corresponda, en el cual certifique el número total de 
trabajadores vinculados a la planta de personal del Proponente o el 
integrante del Proponente Plural, a la fecha de cierre del Proceso de 
Contratación. 
II.Certificación del número mínimo de personas con discapacidad en su planta 
de personal. Esto se acredita con la certificación expedida por el Ministerio 
de Trabajo y debe estar vigente a la fecha de cierre de la Licitación Privada 
Abierta. 

No cumple - 
proponente no 
presenta 
documentos 
para acreditar 
este item 

Nota 1: Los documentos para acreditar y obtener este puntaje deben 
presentarse con la propuesta y estar vigentes. 
Nota 2: La certificación expedida por el Ministerio de Trabajo debe estar 
vigente al momento de la evaluación, salvo que el proponente acredite que 
presentó la solicitud con anterioridad al vencimiento y no ha sido expedida 

No cumple - 
proponente no 
presenta 
documentos 
para acreditar 
este item 
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CONCEPTO  INSERGROUP 
ISG S.A.S. 

Puntaje 0 

 

5. Equipo técnico adicional al mínimo requerido, sin costo adicional 

CONCEPTO INSERGROUP 
ISG S.A.S. 

Se otorgará CINCO (5) puntos, a aquellos proponentes que presenten el 
Anexo No. 20 (Declaración juramentada vinculación de equipo técnico 
adicional al mínimo requerido) en el cual se comprometen a la vinculación de 
mínimo un (1) Asistente Técnico. verificación de cumplimiento de la entrega 
de los elementos tecnológicos en cada una de las sedes beneficiadas 
requerido por proyecto adicional y sin costo, que, a través de la verificación o 
inspección ocular en los sitios de entrega de dotación, pueda garantizar a 
mayor brevedad una mejor calidad sobre el servicio de interventoría 
prestado, por vincular mayor cantidad de inspectores en sitio y que además 
pertenezca al territorio en el cual se ejecutará el proyecto 

Cumple 

Puntaje 5 
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CONSORCIO MW ANTIOQUIA 

1. Calidad de la propuesta: Experiencia del proponente adicional a la mínima habilitante. 

Cons. 
RUP 

CONTRATISTA N° 
CONTRATO 

OBJETO DEL CONTRATO CONTRATANTE ESTADO 
CONTRATO 

SMMLV FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
TERMINACIÓN 

CÓDIGO 
UNSPSC 

% 
participación 

Obs 

44 MÁXIMA S.A.S 
(CONSORCIO 
INTERVENTORIA 
GESTIÓN 
INTEGRAL 
TECNOLÓGICA) 

581 de 
2015 

INTERVENTORIA TECNICA 
ADMINISTRATIVA 
FINANCIERA Y CONTABLE A LOS 
SIGUIENTES PROYECTOS: 1. 
IMPLEMENTACION DE 
ESTRATEGIAS 
IMPLEMENTACION DE LAS TIC 
PARA EL 
DESARROLLO DEL CORREDOR 
DIGITAL 2. 
APOYO AL APRENDIZAJE 
PERMANENTE Y LA 
ARTICULACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN BÁSICA Y 
MEDIA CON EL 
EMPRENDIMIENTO Y EL 
MUNDO PRODUCTIVO LA 
GUAJIRA. CARIBE 

GOBERNACION 
DE 
LA GUAJIRA 

Terminado 626,98 30/12/2015 30/08/2017 801015 30%  No 
cumple  

43 MÁXIMA S.A.S 
(UT RED 
WUAJIIRA 

422-2018 INTERVENTORIA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA,LEGAL Y SOCIAL AL 
PROYECTO 
FORTALECIMIENTO DE LA 
CULTURA DIGITAL 
PARA EL ACCESO, USO Y 
APROPIACIÓN TIC 
Y CTEL DE LOS ESTUDIANTES Y 
LA 
COMUNIDAD DEL 
DEPARTAMENTEO DE LA 
GUAJIRA 

GOBERNACION 
DE 
LA GUAJIRA 

liquidado 259,30 2/05/2018 2/08/2019 801015 
801016 

20%  No 
cumple  

     
Total 886,29 
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Evaluación: 

Descripción  CONSORCIO MW ANTIOQUIA 

El proponente para optar a este criterio de ponderación deberá 
acreditar en un máximo de DOS (2) contratos ejecutados, 
terminados y recibidos a satisfacción o liquidados adicionales a 
los mínimos habilitantes, que deberán tener por objeto o 
alcance: “INTERVENTORÍA INTEGRAL O SUPERVISIÓN INTEGRAL 
A CONTRATOS DE DOTACIÓN TECNOLÓGICA”, cuya sumatoria de 
valor sea igual o superior a (285,15) SMMLV de los contratos 
adicionales presentados 

No cumple-cada integrante 
del consorcio debe acreditar 
un contrato válido para 
cumplir con este requisito 

Los puntos se obtendrán de la siguiente manera: 
A.En el caso que los primeros dos dígitos decimales de la TRM 
(Publicada por el Banco de la República) que rija el PRIMER DÍA 
HÁBIL SIGUIENTE A LA FECHA ESTABLECIDA COMO PLAZO DE 
SUBSANACIÓN DEL INFORME INICIAL DE REQUISITOS 
HABILITANTES se encuentre entre 00 y ,49, se asignará el máximo 
puntaje a la propuesta que se encuentre inmediatamente por 
encima de los (285,15) SMMLV (70 PUNTOS), a los demás se 
asignará en orden ASCENDENTE desde el menor al mayor VALOR 
así: 
•Segunda menor sumatoria - 68 puntos 
•Tercera menor sumatoria - 66 puntos 

La TRM que rije para el 10-12-
2025 dia hábil siguiente a la 
fecha establecida como 
subsación de habilitantes 
3.861,34 

Nota 1: Entiéndase por integral los siguientes componentes: 
administrativa, financiera, técnica, jurídica y contable. Se tendrá 
en cuenta la experiencia cuando se acredite la interventoría 
integral por lo menos con dos (2) de los cinco (5) ítems 
relacionados anteriormente 

No cumple-cada integrante 
del consorcio debe acreditar 
un contrato válido para 
cumplir con este requisito 

Nota 2: El recibo a satisfacción de los contratos presentados se 
podrá acreditar mediante la presentación de acta de recibo final 
o definitivo o certificación emitida por el supervisor del contrato, 
ENC, o contratante, que permita validar que en efecto se cumplió 
todas las obligaciones contractuales 

No cumple-cada integrante 
del consorcio debe acreditar 
un contrato válido para 
cumplir con este requisito 

Nota 3: No se ponderará a aquellos proponentes que acrediten 
en la citada sumatoria de valor menos de (285.15) SMMLV 

No cumple-cada integrante 
del consorcio debe acreditar 
un contrato válido para 
cumplir con este requisito 
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Descripción  CONSORCIO MW ANTIOQUIA 

Nota 4: No serán tenidos en cuenta para este criterio los 
contratos aportados por el proponente como EXPERIENCIA 
MÍNIMA HABILITANTE 

No cumple-cada integrante 
del consorcio debe acreditar 
un contrato válido para 
cumplir con este requisito 

Nota 5: Entendiéndose por Dotación Tecnológica todos los 
elementos físicos de carácter tecnológico que tienen como 
objetivo incrementar los niveles de uso y apropiación de las 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones (TIC) y facilitan 
el desarrollo de múltiples actividades 

No cumple-cada integrante 
del consorcio debe acreditar 
un contrato válido para 
cumplir con este requisito 

Nota 6: Cuando la experiencia acreditada haya sido obtenida en 
un contrato ejecutado por estructuras plurales tales como 
consorcio o uniones temporales, solo se tendrá en cuenta el 
porcentaje de participación que tuvo el proponente o el 
integrante de la estructura plural participante en el proceso 

No cumple-cada integrante 
del consorcio debe acreditar 
un contrato válido para 
cumplir con este requisito 

Nota 8: La experiencia adicional del proponente se deberá 
acreditar con el diligenciamiento del Anexo No. 10(Experiencia 
adicional del proponente), el cual debe ser firmado por el 
representante legal o apoderado del proponente del oferente 
individual o el representante legal o apoderado del proponente 
plural 

No cumple-cada integrante 
del consorcio debe acreditar 
un contrato válido para 
cumplir con este requisito 

Nota 9: En caso de que no se aporte el Anexo No. 10 (Experiencia 
adicional del proponente), no se tomara en cuenta ni será 
puntuable la experiencia 

No cumple-cada integrante 
del consorcio debe acreditar 
un contrato válido para 
cumplir con este requisito 

Nota 10: Si solo se adjunta el Anexo No. 10 (Experiencia adicional 
del proponente), pero no los soportes que permitan la 
verificación de los contratos presentados, el oferente obtendrá 
cero (0) puntos por este criterio. Los soportes de los contratos, 
serán los mismos que se tienen en cuenta en la Experiencia 
Mínima Habilitante. Numeral 5.3.1.2. Reglas para la acreditación 
de la experiencia. 

No cumple-cada integrante 
del consorcio debe acreditar 
un contrato válido para 
cumplir con este requisito 

Puntaje 0 
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2. Oferta económica 

TRM 15-12-2025 3.788,53 

método Media aritmética Alta 

 

  CONSORCIO MW 
ANTIOQUIA 

Subtotal 338.083.000 

Iva 64235770 

Total 402.318.770 

Formula Puntaje 14 

Factor multiplicador 1,57 

Media aritmética Alta $              401.426.351,99  

 

Evaluación: 

Descripción   CONSORCIO MW 
ANTIOQUIA  

El proponente deberá presentar su oferta económica en pesos 
colombianos diligenciando los siguientes anexos: 
Anexo No. 8 Formato Oferta económica 
Anexo No. 8.1 Formulario “Cálculo factor multiplicador” 
Anexo No. 8.2 Desglose de la oferta económica. 

Cumple 

NOTA: el proponente deberá atender y seguir las notas que se 
encuentran al pie en estos anexos. Los proponentes deberán tener en 
cuenta los precios techo al diligenciar el Anexo 8.1 

Cumple 

Se establece que todos los costos deben calcularse de acuerdo con el 
tiempo de ejecución del contrato. La oferta económica deberá estar 
debidamente firmada por el representante legal del proponente o por la 
persona facultada para ello mediante poder debidamente otorgado. En 
la propuesta económica el oferente deberá indicar claramente cuál es el 
precio propuesto. Cualquier costo adicional a cargo del proponente que 
sea omitido en la propuesta se entenderá que se encuentra incluido y 
por tanto no podrá ser objeto de reembolso o de reclamación por 
restitución del equilibrio económico 

Cumple 

En ningún caso, el valor del factor multiplicador del proyecto debe 
superar el valor establecido en su etapa de viabilización, para este 
proyecto se estimó un valor de 1.58. El superar el factor multiplicador 
será causal de RECHAZO. El cálculo de este deberá realizarse teniendo en 
cuenta dos decimales, para el resultado de factor multiplicador se tendrá 
en cuenta hasta el segundo decimal 

Cumple 
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Descripción   CONSORCIO MW 
ANTIOQUIA  

En el Anexo 8.1 Formulario Cálculo del Factor Multiplicador, se deberán 
incluir todos los costos y gastos administrativos como son: las cargas por 
concepto de seguridad social, aportes parafiscales y prestacional, 
viáticos que no estén establecidos como reembolsables, gastos 
generados por la adquisición de herramientas, equipos, materiales o 
insumos necesarios para la realización de la labor, gastos de 
administración, costos de financiamiento, gastos contingentes, 
impuestos, tasas y contribución, seguros y demás costos indirectos en 
que este incurra por la ejecución del contrato. 

Cumple 

En el Anexo 8.2 Desglose de oferta económica. Este documento deberá 
presentar todos los costos y gastos directos incluidos, los cuales están 
discriminados en el respectivo formato 

Cumple 

En el anexo 8.3 Compromiso de contratación laboral. El oferente que 
opte por la inclusión en el Factor Multiplicador de costos y gastos de 
cargas por concepto de seguridad social, aportes parafiscales y 
prestacional, deberá suscribir con su equipo involucrado en el proyecto 
contratos laborales. 
Situación que se evidenciará diligenciando esta certificación y en cada 
pago aportando las planillas de pago de seguridad social, donde se 
evidencie la vinculación como personal dependiente. 
En caso de no presentarse dicha documentación al momento del pago, 
no le serán reconocidos dichos costos y gastos. 
En los casos en optar por otros modelos de contratación de personal, no 
se reconocerán valores por este concepto en la propuesta 

Cumple 

En la propuesta económica el oferente deberá discriminar claramente: 
a)Personal profesional mínimo requerido para la ejecución del contrato. 
b)Otros costos directos. 
c)Factor multiplicador. 
d)IVA 
e)Total 

Cumple 
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Descripción   CONSORCIO MW 
ANTIOQUIA  

Al formular el ofrecimiento económico se deben acatar las siguientes 
instrucciones: 
•MONEDA: El ofrecimiento económico se deberá realizar en PESOS 
COLOMBIANOS, SO PENA DE RECHAZO. 
•El valor total de la propuesta del proyecto debe incluir y discriminar el 
IVA, SO PENA DE RECHAZO, con excepción de quienes estén excluidos y 
así lo muestren, señalando el precepto legal que así lo obliga. 
•El costo total de la propuesta económica debe ser igual al costo total 
obtenido al realizar revisión aritmética. 
•El ofrecimiento económico, deberá ser allegado en formato Excel o PDF, 
debidamente firmados. 
•Cuando exista diferencia entre la información relacionada y la 
consagrada en el formato de Excel, prevalecerá la información 
consignada en el PDF 

Cumple 

La propuesta económica, en ninguna circunstancia, podrá superar o ser 
menor al presupuesto estimado establecido, so pena de ser rechazada. 
Con la revisión de la oferta económica, se rectificarán los valores 
ofertados; en el caso en que el comité evaluador evidencie errores 
aritméticos se procederá a la corrección de estos, por lo que se tomará 
como oferta el valor final posterior a la corrección 

Cumple 

 

3. Apoyo a la industria nacional 

CONCEPTO CONSORCIO MW 
ANTIOQUIA 

El puntaje se otorgará de la siguiente forma: 
• Se otorgará a los proponentes nacionales que dentro de su equipo 
humano de trabajo incorporen componente cien por ciento (100 %) de 
mano de obra nacional el máximo puntaje, esto es, diez (10) puntos. 
• Se otorgará a los proponentes nacionales que dentro de su equipo 
humano de trabajo incorporen componente de mano de obra nacional y 
extranjera, la mitad de los puntos, esto es, cinco (5) puntos. 
• A los proponentes que dentro de su equipo de trabajo incorporen 
componente cien por ciento (100%) de mano de obra extranjera, se le 
asignarán cero (0) puntos 

Cumple 

Lo anterior debe ser cumplido mediante el diligenciamiento del Anexo 
No. 11 (Promoción a la industria nacional) debidamente firmado por el 
proponente o el Representante Legal del proponente, so pena de 
obtener CERO (0) puntos en la calificación del presente factor de 
ponderación 

Puntaje 10 
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4. Incentivos en los procesos de contratación a favor de personas con discapacidad 

CONCEPTO CONSORCIO MW 
ANTIOQUIA 

De acuerdo con lo indicado en el artículo 1° establecido en el Decreto 
392 de 2018, el cual dispone que los proponentes que aspiran al puntaje 
de que allí se trata deben acreditar la vinculación de trabajadores con 
discapacidad en su planta de personal, siempre y cuando se acredite lo 
siguiente: 
I.Diligenciar el Anexo No. 19 (Vinculación de personas en condición de 
discapacidad), suscrito por la persona natural, el representante legal o el 
revisor fiscal, según corresponda, en el cual certifique el número total de 
trabajadores vinculados a la planta de personal del Proponente o el 
integrante del Proponente Plural, a la fecha de cierre del Proceso de 
Contratación. 
II.Certificación del número mínimo de personas con discapacidad en su 
planta de personal. Esto se acredita con la certificación expedida por el 
Ministerio de Trabajo y debe estar vigente a la fecha de cierre de la 
Licitación Privada Abierta. 

Cumple 

Nota 1: Los documentos para acreditar y obtener este puntaje deben 
presentarse con la propuesta y estar vigentes. 
Nota 2: La certificación expedida por el Ministerio de Trabajo debe estar 
vigente al momento de la evaluación, salvo que el proponente acredite 
que presentó la solicitud con anterioridad al vencimiento y no ha sido 
expedida 

Cumple 

Puntaje 1 

 

5. Equipo técnico adicional al mínimo requerido, sin costo adicional 

CONCEPTO CONSORCIO MW 
ANTIOQUIA 

Se otorgará CINCO (5) puntos, a aquellos proponentes que presenten el 
Anexo No. 20 (Declaración juramentada vinculación de equipo técnico 
adicional al mínimo requerido) en el cual se comprometen a la 
vinculación de mínimo un (1) Asistente Técnico. verificación de 
cumplimiento de la entrega de los elementos tecnológicos en cada una 
de las sedes beneficiadas requerido por proyecto adicional y sin costo, 
que, a través de la verificación o inspección ocular en los sitios de entrega 
de dotación, pueda garantizar a mayor brevedad una mejor calidad sobre 
el servicio de interventoría prestado, por vincular mayor cantidad de 
inspectores en sitio y que además pertenezca al territorio en el cual se 
ejecutará el proyecto 

Cumple 

Puntaje 5 
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2.2 RESUMEN EVALUACIÓN REQUISITOS PONDERABLES 

 

FACTOR DE EVALUACIÓN ARG 
CONSULTORES 
& SERVICIOS 

SAS 

BISA 
CORPORATION 

SAS BIC 

ESPACIOS 
URBANOS 

GRUPO 
CONSTRUCTOR 

SAS 

INSERGROUP 
ISG S.A.S. 

CONSORCIO MW 
ANTIOQUIA 

1. Calidad de la propuesta: 
Experiencia del proponente 
adicional a la mínima 
habilitante. 

68 70 64 66 0 

2. Oferta económica 14 13,61 14 13,95 14 

3. Apoyo a la industria 
nacional 

10 10 10 10 10 

4. Incentivos en los procesos 
de contratación a favor de 
personas con discapacidad 

1 1 1 0 1 

5. Equipo técnico adicional al 
mínimo requerido, sin costo 
adicional 

5 5 5 5 5 

TOTAL 98,12 99,61 94,11 94,95 30,06 

 

De acuerdo con la evaluación realizada a continuación se presenta el orden de elegibilidad de los 

proponentes: 

1. BISA CORPORATION SAS BIC 

2. ARG CONSULTORES & SERVICIOS SAS 

3. INSERGROUP ISG S.A.S. 

4. ESPACIOS URBANOS GRUPO CONSTRUCTOR SAS 

 

El presente informe se publica a los diecinueve (19) días del mes de diciembre del año 2025. 

 

 

 

Leidy Diana Rojas Perez 

Negocios Fiduciarios 

Fiduciaria Popular S.A. 
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